BOLETIN N° 5

 30/10/2004

En la ciudad de La Plata, a los 30 días del mes de Octubre de 2004, se reúnen en la sede de la Federación de Básquetbol de la Provincia de Buenos los siguientes miembros del Consejo Directivo: Sr. Guillermo A.. LOMBARDI (Presidente); Sr. Antonio CABELLO (Pro Secretario), Sr. Alfredo CABALETTE (Tesorero), Sr. José MASTROFILIPPO (Pro Tesorero) y los siguientes Delegados: Adolfo LISTA (Presidente) de Bahía Blanca; Rubén BAZZANA (Presidente) de La Plata; Juan A. COSTANZO (Presidente) de Necochea; Adolfo PALAHY (Presidente) de Olavarría; Oscar JUÁREZ (Delegado) de Tandil; Raúl RUIZ (Presidente) de Chivilcoy; Jorge AQUINO (Presidente) de Mar del Plata; Marcelo D'ERRITO (Presidente) de Punta Alta; Juan Carlos POLETTI (Presidente) de Zárate Campana. 

Ausentes con aviso: Mario GOYA (Delegado) de Trenque Lauquen; Roberto MACARIO (Presidente) Junín. 

Siendo las 9:45  horas se da comienzo a la reunión.

BOLETINES: se recibieron Boletines de la Asociación Bahía Blanca. 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA CABB: se llevará a cabo el 26 de Noviembre del corriente año. Entre los principales puntos del Orden del Día se encuentran: los proyectos de la Federaciones y del Honorable Consejo Directivo fe la CABB que se hayan presentado (Reglamento Nacional de Pases y Código fe Penas); designación de las Federaciones que serán sede de los próximos Campeonatos Argentinos; Calendario Deportivo Nacional e Internacional año 2005; consideración de apelaciones y reconsideración de resoluciones que se hayan presentado en término (planteo de la Asociación de Clubes de Básouetbol por la prohibición de compra de plazas); elección de autoridades. 

CAMPEONATO ARGENTINO CATEGORÍA JUVENILES: se realizará entre los :lías 16 al 21 de Noviembre del corriente año en Misiones. Las sedes propuestas son: El Dorado, donde se concretaría la totalidad del torneo o las Ciudades de Oberá y Posadas donde jugarían 6 equipos en cada localidad, efectuándose el partido final en Posadas. En la reunión del día de la fecha el Consejo Directivo de esta Federación resolvió no participar en el Campeonato de referencia. Motiva tal decisión, el hecho de que la mayoría de los jugadores preseleccionados, se encuentran disputando la Liga Nacional y en otros casos las instancias finales de sus respectivas Asociaciones lo que conlleva a no poder formar un equipo acorde a la categoría del torneo. 

CAMPEONATO ARGENTINO CATEGORÍA INFANTIL: se llevó a cabo en la Provincia de Tucumán entre los días 12 al 16 de Octubre, donde se consagró Campeón Capital Federal, segundo fue Entre Ríos, tercero Santa Fe y cuarto Provincia. 

CAMPEONATO ARGENTINO CATEGORÍA PRE INFANTILES: se llevará a cabo en la Ciudad de Viedma Provincia de Río Negro entre los días 14 al 19 de Diciembre del corriente año.

CAMPEONATO ARGENTINO DE CLUBES CATEGORiA JUVENILES: se realizará el primer cuadrangular de las finales participando los Clubes Estudiantes de Bahiá Blanca, Penarlo de Mar del Plata, Obras Sanitarias y Pedro Echagüe, habiendo ganado la licitación para efectuar el mencionado cuadrangular Obras Sanitarias, se disputará la final entre loS días 29 al 31 de Octubre del corríente. 

FEDERACIÓN CORDOBESA: a través de un telegrama hace reserva del jugador Diego GERBAUDO DNI 34.253.856 del Club Gimnasia y Esgrima de La Plata. 

CLiNICA DE EVALUACIÓN PARA ASPIRANTE A JUECES CABB: obtuvieron la  Licencia Nacioral los jueces José CELIBERTI OSELLA (Mar del Plata) y Javier  SANCHEZ (Bahía Blanca). También se informa que se realizará una Clínica para aspirantes a jueces CABB en Capital Federal los días 12 y 13 de Noviembre del corriente año. 

CONVOCATORIA PRE SELCCIÓN NACIONAL DE CADETES: fueron convocados para la concentración del 5 de Octubre en el CENARD los jugadores Facundo PIÑEYRO y Manuel FERNÁNDEZ, ambos jugadores del Club Quilmes de Mar del Plata

NOTA DEL CLUB BOCA JUNIORS: invitando a participar del Primer Congreso Internacional de Ciencias aplicadas al Deporte a realizarse en el marco del centenario del mencionado Club durante los días 4 al 6 de Marzo de 2005 en el Hotel Intercontinental de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

CAMPEONATO PROVINCIAL CATEGORiA INFANTILES: se desarrollo en la Ciudad de La Plata entre los días 16 al 19 de Septiembre, resultando Campeón la Asociación Mar del Plata; el segundo puesto lo obtuvo la Asociación Bahiense, siendo el tercero para Chivilcoy. Se remite nota de felicitación a la Asociación Mar del Plata por la obtención del primer puesto ya la Asociación Platense por la organización del evento. Se brinda un caluroso aplauso para ambas Asociaciones. 

CLUB ESTUDIANTES DE BAHfA BLANCA 1: se le envía nota de felicitación por haber obtenido el tituló de Campeón en el Torneo Provincial de Clubes Categoría Juveniles. 

CLUB ESTUDIANTES DE BAHÍA BLANCA 2: invitando a la Federación al homenaje que se realizó a Alberto Cabrera, como así también a la presentación del equipo que participará en el Torneo Nacional de Ascenso. El presidente informa que razones de índole particular le impidieron concurrir al evento que se realizó el 3 de Octubre del corriente año, remitiendo una nota explicando el motivo de su ausencia. 

CLUB NAUTICO ZARATE: se le remite nota de felicitación por haber obtenido el título de Campeón en el Torneo Argentino de Clubes Categoría Cadetes. 

CAMPEONATO ARGENTINO CATEGORÍA CADETES 2005: el Sr. Lombardi informa que se encuentra en tratativas con el Presidente de la Asociación Juninense para que el .mismo sea efectuado en esa Ciudad. 

CAMPEONATO PROVINCIAL CATEGORIA PRE INFANTILES: se realizó en la Ciudad de Tres Arroyos durante los días 14 al 17 de Octubre del corriente año, resultando Campeón la Asociación de Chivilcoy, Sub Campeón la Asociación Bahiense y tercero la Asociación Zárate Campana, brindándole un afectuoso aplauso al Campeón. A continuación varios Consejeros solicitan que se cambie la forma de adjudicar las sedes, como asi también los alojamientos, requiriendo el Sr. Lombardi que esos puntos sean tratados en la oróxima reunión de Consejo Directivo por ausencia del Sr. Fernández.

JUGADOR DENIS DEGENER: la Asociación Marplatense informa, por solicitud de la CABB, que el mencionado jugador se encuentra fichado en esa entidad, pero que no tiene constancia de que posea un vínculo contractual con algún club de esa Asociación. 

JUGADORES MENORES LIBRES DE LA ADC: en virtud de lo expuesto en la Cláusula 6° del contrato celebrado entre la ADC y sus Clubes Afiliados, la CABB informa que esta facultad de la Asociación de Clubes, instituida de conformidad a sus reglamentaciones internas obliga al club asociado a esta entidad, razón por la cual esta declaración de libertad del jugador reemplaza a la autorización Ique se requiere para futuros pases los que, respecto a los trámites ante la Asociación y Federación Provincial que corresponden a la jurisdicción, mantienen su vigencia, debiendo cumplirse para que se proceda una nueva vinculación con otro equipo. 

No obstante lo expuesto el jugador declarado libre por la ADC, para vincularse a otra Institución deberá, previo pago de los aranceles vigentes, obtener la conformidad de la Asociación y Federación respectiva. 

CLiNICA PARA JUECES PROVINCIALES EN MAR DEL PLATA: obtuvieron la licencia Provincial los Señores: Javier AQUINO y Dante LA VENEZIANA por Mar del Plata; Sergio LOPEZ por Junín y Walter MILOCCO por La Plata. 

NOTA A LA SECRETARIA DE DEPORTES y TURISMO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES: solicitando que gestione por las vías institucionales pertinentes la declaración de interés provincial al Campeonato Mundial de Básquetbol Masculino U 21, a desarrollarse del 5 al 14 de Agosto de 2005 en la Ciudad de Mar del Plata. 

CAMPEONATO PROVINCIAL DE CLUBES MAYORES EDICIÓN 2004/2005: se adjunta al presente Boletín el Acta de la reunión inicial del mencionado Campeonato. 

CONSULTA DE LA ASOCIACION DE TRES ARROYOS: por el jugador Guzmán 

que habiendo sido suspendido por dos años a raíz de una agresión fisica a un árbitro durante el desarrollo de un partido del torneo local fue incluido en la Lista de Buena Fe del Club Costa Sud para disputar el Campeonato Provincial de Clubes Categoría Mayores, siendo la consulta si el mencionado jugador se encontraba habilitado para jugar esta instancia, respondiendo la Federación que sobre el particular corresponde manifestar que, siendo insuficientes los datos proporcionados del jugador involucrado para verificar sus antecedentes en el registro respectivo, esta entidad se encuentra impedida de expedirse conforme se solicita. 

DEPORTES ESPECIALES TELEVISIÓN: el Sr. Lombardi se reunió con los integrantes de dicha productora manifestando estos su interés en televisar los Campeonatos Provinciales de Clubes y de Asociaciones del año 2005. Luego de un arduo debate se determinó que cuando se encuentren asignadas las sedes para los Campeonatos de Asociaciones del año entrante, como así también la lista de Clubes finalistas de los Campeonato Provincial de Clubes, se informará a la productora para que, conjuntamente con la Federación visiten esas entidades y establezcan los términos de la televisación. 

ENTREGA DE PLAQUETA AL SR. LOMBARDI: el Consejo Directivo de esta Federación de Básquetbol hace entrega de una placa conmemorativa al Sr. Presidente de esta entidad Guillermo A. LOMBARDI, con motivo de haber sido partícipe en la obtención de la Medalla de Oro en los JUégos Olímpico de Atenas 2004, brindándosele además un afectuoso aplauso.

PROXIMA REUNIÓN: se llevará a cabo en la sede de la Federación de Básquetbol, el día 4 de Diciembre del año 2004, a las 9:30 horas. 

HugoFERNANDEZ

SECRETARIO

Guillermo A. LOMBARDI

PRESIDENTE

ES DOCUMENTO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE BÁSQUETBOL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

